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08 SE LIMITAN LAS RESTRICCIONES A LAS IMPORTACIONES DE
AVES Y MERCANCÍA AVÍCOLA PROCEDENTES DEL
CONDADO MEKKER, EN EL ESTADO DE MINNESOTA, EN LOS
EUA

SE ELIMINAN LAS RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE AVES Y
PRODUCTOS AVÍCOLAS PROCEDENTES DEL MUNICIPIO
REGIONAL DEL CONDADO DE DRUMMOND, QUEBEC Y LA
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Preguntas frecuentes: Aviso
Automático de Importación de
Productos Siderúrgicos (AAIPS)
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Fuente:
SNICE

Para más información consulta la publicación del DOF del 15 de abril de 2024:

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de
Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de
comercio exterior.

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/PREGUNTASFRECUENTESIDERURGICO-PREGUNTAS_20240508-20240508.pdf
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/PREGUNTASFRECUENTESIDERURGICO-PREGUNTAS_20240508-20240508.pdf
https://www.diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5723261&fecha=15/04/2024#gsc.tab=0
https://www.diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5723261&fecha=15/04/2024#gsc.tab=0
https://www.diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5723261&fecha=15/04/2024#gsc.tab=0


Con fecha 08 de mayo de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación
la Secretaria de Economía dio a conocer el DECRETO por el que se
reforman el diverso por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y el Decreto por el
que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades
administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de consumo
básico de las familias.

Artículo Primero.  Se  suprimen  del artículo Único del Decreto  por el que
se modifica la Tarifa de la Ley de   los Impuestos Generales de Importación
y de Exportación , publicado en el Diario Oficial de la Federación   el  22   de
abril de 2024, las fracciones arancelarias 7601.10.02 y 7601.20.02 de la Tarifa
de la Ley de los Impuestos   Generales de Importación y de Exportación.

Artículo Segundo.  Se  modifica  el arancel de la fracción arancelaria de la
Tarifa de la Ley de los   Impuestos Generales de Importación y de
Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de   junio
de 2022 y sus modificaciones posteriores, que a continuación se indica:
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EDICION VESPERTINA DECRETO por el que se reforman el
diverso por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y el
Decreto por el que se exenta el pago de arancel de
importación y se otorgan facilidades administrativas a
diversas mercancías de la canasta básica y de consumo
básico de las familias



Artículo Tercero.  Se  suprime  del  artículo  Segundo del "Decreto por el
que se exenta el pago de arancel   de importación y se otorgan facilidades
administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de   consumo
básico de las familias", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06
de enero de 2023 y sus   posteriores modificaciones, la fracción arancelaria
3102.21.01   de la Tarifa de la Ley de los Impuestos   Generales de
Importación y de Exportación.
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Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725965&fecha=08/05/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5725965&fecha=08/05/2024#gsc.tab=0


Se limitan las restricciones a las
importaciones de aves y mercancía avícola
procedentes del Condado Mekker, en el
Estado de Minnesota, en los EUA
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Se eliminan las restricciones a la importación de
aves y productos avícolas procedentes del
municipio regional del Condado de Drummond,
Quebec y la Ciudad de Anherstburg, Ontario en
Canadá
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(646) 156 5086

Blvd. Teniente Azueta
329-5, Zona Centro,
Ensenada, Baja
California, C.P. 22800.

MEXICALI

(686) 566 9430 al 34

Blvd. Abelardo L.
Rodríguez 876, Colonia
Calles, Mexicali, Baja
California, C.P. 21600.

MEXICO

TIJUANA

(664) 647 5010

Blvd. Bellas Artes
17686 Int. 33, Garita de
Otay, Tijuana, Baja
California, C.P. 22509.

ENSENADA

MANZANILLO

(314) 336 7700

Av. Manzanillo 57 Local
2, Col. Guadalupe
Victoria, Manzanillo,
Colima, C.P. 28869.

NUEVO LAREDO

(867) 137 5909

C. Maclovio Herrera
2103, Altos Local 3, Ojo
Caliente,Nuevo Laredo,
TamaulipasC.P. 88040.

USA
CALEXICO

+1 (760) 357 6606

531 Clara Nofal Rd.
Suite 200, 92231,
Calexico, California,
USA.

SAN DIEGO

+1 (663) 104-02-76

1701 Landmark Rd,
92154, San Diego,
California, USA.

LAREDO

+1 (956) 282 9890

9001 San Mateo Dr.,
78045, Laredo, Texas,
USA.
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